	Recurso de Revisión N°:
	08205/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	08205/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 08205/INFOEM/IP/RR/2019, 08339/INFOEM/IP/RR/2019, 08340/INFOEM/IP/RR/2019, 08341/INFOEM/IP/RR/2019, 08342/INFOEM/IP/RR/2019, 08343/INFOEM/IP/RR/2019, 08344/INFOEM/IP/RR/2019 y 08345/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente  01916/TOLUCA/IP/2019, 01905/TOLUCA/IP/2019, 01906/TOLUCA/IP/2019, 01907/TOLUCA/IP/2019,  01908/TOLUCA/IP/2019, 01911/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019 y 01909/TOLUCA/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:




Solicitud de información  01916/TOLUCA/IP/2019
“SOLICITO LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORIA, JURÍDICO, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, DELEGDO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. POR LA CUAL GIRA INSTRUCCIONES PARA QUE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. SALGAN DESPUÉS DE LAS 8 Y OTROS SALGAN A LAS 6. SOPORTE LEGAL QUE JUSTIFIQUE EL OBLIGAR A LOS TRABAJADORES A QUEDARSE A ALTAS HORAS DE LA NOCHE. COPIA DE LA QUEJA PRESENTADA A LA CONTRALORIA AHCERCA DEL LOS HORAIOS DE LOS SERVIDORES PUBBLICOS EN LA DIRECCION DE RECURSOSN MATERIALES A NOMBRE DE JORGE GUDIÑO MACHACA” [Sic]

Solicitud de información 01905/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]

Solicitud de información 01906/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]

Solicitud de información 01907/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]

Solicitud de información 01908/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]

Solicitud de información 01911/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria ya que existen denuncias ante este órgano de control municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]

Solicitud de información 01910/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria ya que existen denuncias ante este órgano de control municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]

Solicitud de información 01909/TOLUCA/IP/2019
“acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta direccion de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.



SEGUNDO. De la Prórroga por parte del Sujeto Obligado.
De las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, notificó la prórroga al Recurrente, a fin de extender por siete días el plazo para atender las solicitudes de información con folios 01905/TOLUCA/IP/2019, 01906/TOLUCA/IP/2019, 01907/TOLUCA/IP/2019,  01908/TOLUCA/IP/2019, 01911/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019 y 01909/TOLUCA/IP/2019.

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días veintiuno, veinticinco y veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuesta a la Solicitud de información  01916/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “Anexo saimex 1916.pdf” y “saimex 1916.pdf”.


Respuesta a la Solicitud de información 01905/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01905/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic 

Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01905.pdf”, “saimex 1905.pdf” y “saimex 1905.zip”.


Respuesta a la Solicitud de información 01906/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01906/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.”Sic Al respecto, se adjuntan respuestas emitidas por la Contraloría Municipal y la Direcciòn General de Administraciòn. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01906.pdf”, “saimex 1906.pdf” y “saimex 1906 ok.zip”.


Respuesta a la Solicitud de información 01907/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01907/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01907.pdf”, “saimex 1907.zip” y “saimex 1907.pdf”.


Respuesta a la Solicitud de información 01908/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01908/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de diferentes áreas como TESORERÍA, catastro, RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca , RECURSOS HUMANOS, comunicación social, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a estas direcciones de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones de los directores y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.”Sic Al respecto, Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01908.pdf”, “saimex 1908.pdf” y “saimex 1908.zip”.


Respuesta a la Solicitud de información 01911/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01911/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria ya que existen denuncias ante este órgano de control municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01911.pdf”, “saimex 1911.pdf” y “registros de asistencia.zip”.


Respuesta a la Solicitud de información 01910/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01910/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “acciones tomadas por parte de la contraloria ya que existen denuncias ante este órgano de control municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.”Sic Al respecto, se adjunta respuesta emitida por la Contraloría Municipal y la Direcciòn General de Administraciòn. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01910.pdf”, “saimex 1910.pdf” y “registros de asistencia.zip”.


Respuesta a la Solicitud de información 01909/TOLUCA/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01909/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “acciones tomadas por parte de la contraloria municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el lic. jorge gudiño machaca, solicitamos copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta direccion de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de el por que están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida.correspondiente.” Sic Al respecto la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” [Sic]

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 01909.pdf”, “registros de entrada y salida personal.zip” y “saimex 1909.pdf”.



QUINTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintidós y veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 08205/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 01916/TOLUCA/IP/2019), 08339/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  01905/TOLUCA/IP/2019) 08340/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  01906/TOLUCA/IP/2019), 08341/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 01907/TOLUCA/IP/2019) 08342/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 01908/TOLUCA/IP/2019), 08343/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 01911/TOLUCA/IP/2019) 08344/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 01910/TOLUCA/IP/2019), y 08345/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  01909/TOLUCA/IP/2019); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
08205/INFOEM/IP/RR/2019
“RESPUESTAS” [sic]

08339/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta de recursos humanos archivos no los envia a contraloria, y no esta todo el personal adscrito.” [sic]

08340/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta de recursos humanos archivos no los envia a contraloria, y no esta todo el personal adscrito.” [sic]

08341/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

08342/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

08343/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

08344/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

08345/INFOEM/IP/RR/2019 
“para recursos humanos, y delegado administrativo, tesoreria, nomina, salarios de los trabajadores de la dirección de administración, en versión publica en pdf. de todos los departamentos. y de ser posible la relación de las labores de cada empleado para hacer una comparación de salario trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento.” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
08205/INFOEM/IP/RR/2019
“2 ÁREAS CONTESTAN QUE NO TIENEN NADA Y LAS DEMÁS QUE SI SON LAS COMPETENTES NO INFORMARON NADA????? SOLICITO LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORIA, , DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, DELEGDO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, POR LA CUAL GIRA INSTRUCCIONES PARA QUE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. SALGAN DESPUÉS DE LAS 8 Y OTROS SALGAN A LAS 6. SOPORTE LEGAL QUE JUSTIFIQUE EL OBLIGAR A LOS TRABAJADORES A QUEDARSE A ALTAS HORAS DE LA NOCHE. COPIA DE LA QUEJA PRESENTADA A LA CONTRALORIA ACERCA DEL LOS HORARIOS DE LOS SERVIDORES PUBBLICOS EN LA DIRECCION DE RECURSOSN MATERIALES A NOMBRE DE JORGE GUDIÑO MACHACA.” [sic]


08339/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango.” [sic]

· Adjuntando el archivo denominado “saimex 1905.zip”.


08340/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango.” [sic]

· Adjuntando el archivo denominado “saimex 1905.zip”.

08341/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

· Adjuntando el archivo denominado “saimex 1905.zip”.

08342/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

· Adjuntando el archivo denominado “saimex 1905.zip”.



08343/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

· Adjuntando el archivo denominado “saimex 1905.zip”.

08344/INFOEM/IP/RR/2019 
“adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango. el usuario no menciona, una justificación clara que no sea el exceso de trabajo. sabemos que en todas las áreas hay trabajo pero en relación al sueldo que tan comenzadas están esas exigencias.” [sic]

· Adjuntando el archivo denominado “saimex 1905.zip”.

08345/INFOEM/IP/RR/2019 
“para recursos humanos, y delegado administrativo, tesoreria, nomina, salarios de los trabajadores de la dirección de administración, en versión publica en pdf. de todos los departamentos. y de ser posible la relación de las labores de cada empleado para hacer una comparación de salario trabajo e incluir fecha de ingreso al ayuntamiento.” [sic]


SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Javier Martínez Cruz, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiocho de octubre y cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


SÉPTIMO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Primera Sesión de Pleno, de fecha seis de noviembre del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

OCTAVO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado en fecha seis y trece de noviembre de dos mil diecinueve, rindió informe justificado, mismos que se pusieron a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha siete y catorce del mismo mes y año.

NOVENO. Del Cierre de la Etapa de Instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha trece y veintidós de noviembre del año dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Cabe señalar que en fecha diez y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por EL RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180, que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que El Recurrente NO se identifica en la solicitud de información ni en el presente recurso de revisión. No obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:


“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Toluca, información correspondiente a los siguientes puntos:

· Solicito la autorización por parte de la Contraloría, Jurídico, Director de Administración, Delegado Administrativo de la Dirección de Administración, y Dirección de Recursos Humanos. Por la cual gira instrucciones para que personal de la Dirección de Recursos Materiales, salgan después de las 8 y otros salgan a las 6. 

· Soporte legal que justifique el obligar a los trabajadores a quedarse a altas horas de la noche. 

· Copia de la queja presentada a la Contraloría acerca de los horarios de los servidores públicos en la Dirección de Recursos Materiales a nombre de Jorge Gudiño Machaca.

· Acciones tomadas por parte de la Contraloría Municipal respecto a la salida obligada en contra de sus derechos en la ley, a los trabajadores de RECURSOS MATERIALES con el Lic. Jorge Gudiño Machaca.

· Copia simple de los registros de asistencia del personal adscrito a esta dirección de los últimos 6 meses en los cuales notara las salidas exageradas del operativo a altas horas de la noche, por indicaciones del director y jefes de departamento. justificación legal, de él porque están en derecho a exigir a costa del empleo (amenaza) el que se queden después de la hora de salida correspondiente.

De lo anterior, El Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “Anexo saimex 1916.pdf”, “saimex 1916.pdf” (01916/TOLUCA/IP/2019); “RESPUESTA SAIMEX 01905.pdf”, “saimex 1905.pdf” y “saimex 1905.zip” (01905/TOLUCA/IP/2019); “RESPUESTA SAIMEX 01906.pdf”, “saimex 1906.pdf” y “saimex 1906 ok.zip”. (01906/TOLUCA/IP/2019); “RESPUESTA SAIMEX 01907.pdf”, “saimex 1907.zip” y “saimex 1907.pdf” (01907/TOLUCA/IP/2019); “RESPUESTA SAIMEX 01908.pdf”, “saimex 1908.pdf” y “saimex 1908.zip” (01908/TOLUCA/IP/2019); “RESPUESTA SAIMEX 01911.pdf”, “saimex 1911.pdf” y “registros de asistencia.zip” (01911/TOLUCA/IP/2019);  “RESPUESTA SAIMEX 01910.pdf”, “saimex 1910.pdf” y “registros de asistencia.zip” (01910/TOLUCA/IP/2019); “RESPUESTA SAIMEX 01909.pdf”, “registros de entrada y salida personal.zip” y “s0aimex 1909.pdf” (01909/TOLUCA/IP/2019); mediante los cuales, entregó la contestación que enviaron los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Recursos Humanos, de la Consejería Jurídica y de la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado, que arguye lo siguiente:
· Respuesta a la Solicitud de información  01916/TOLUCA/IP/2019
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· Respuesta a las solicitudes de información 01905/TOLUCA/IP/2019, 01906/TOLUCA/IP/2019, 01907/TOLUCA/IP/2019,  01908/TOLUCA/IP/2019, 01911/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019 y 01909/TOLUCA/IP/2019:
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Asimismo, como se desprende de la respuesta otorgada por el Director de Recursos Humanos, remitió a cada una de las solicitudes de información (01905/TOLUCA/IP/2019, 01906/TOLUCA/IP/2019, 01907/TOLUCA/IP/2019,  01908/TOLUCA/IP/2019, 01911/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019 y 01909/TOLUCA/IP/2019),  los registros de horarios de entrada y salida del personal adscrito a las Unidades Administrativas de Recursos Materiales, Recursos Humanos y Tesorería, mediante los archivos WinRAR ZIP archive, los cuales contiene varias carpetas con los formatos denominados “Tarjeta de Tiempo”, de los diversos Servidores Públicos adscritos a las áreas antes mencionadas, del periodo comprendido del mes de abril a septiembre de 2019, lo anterior de conformidad con las siguientes imágenes:
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Ante las respuestas señaladas, El Recurrente interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, en los que especificó como acto impugnado lo siguiente:

· Recurso de Revisión 08205/INFOEM/IP/RR/2019: 
“RESPUESTAS”

· Recursos de Revisión 08339/INFOEM/IP/RR/2019 al 08345/INFOEM/IP/RR/2019: 
“respuesta de recursos humanos archivos no los envia a contraloria, y no esta todo el personal adscrito.”

Asimismo, señaló como razones o motivos de inconformidad, para los tres casos, lo siguiente:

· Recurso de Revisión 08205/INFOEM/IP/RR/2019: 
“2 ÁREAS CONTESTAN QUE NO TIENEN NADA Y LAS DEMÁS QUE SI SON LAS COMPETENTES NO INFORMARON NADA????? SOLICITO LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORIA, , DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, DELEGDO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, POR LA CUAL GIRA INSTRUCCIONES PARA QUE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. SALGAN DESPUÉS DE LAS 8 Y OTROS SALGAN A LAS 6. SOPORTE LEGAL QUE JUSTIFIQUE EL OBLIGAR A LOS TRABAJADORES A QUEDARSE A ALTAS HORAS DE LA NOCHE. COPIA DE LA QUEJA PRESENTADA A LA CONTRALORIA ACERCA DEL LOS HORARIOS DE LOS SERVIDORES PUBBLICOS EN LA DIRECCION DE RECURSOSN MATERIALES A NOMBRE DE JORGE GUDIÑO MACHACA.”

· Recursos de Revisión 08339/INFOEM/IP/RR/2019 al 08345/INFOEM/IP/RR/2019: 
 “adjunto archivo de recursos humanos para que se le envié a contralor y verifique como algunos salen después de las 6. y como algunos en listas están siendo obligados a reportar horarios de salida dentro del rango.”


De manera previa al análisis del fondo de los asuntos que nos ocupan, y en virtud de que las solicitudes son similares en cuanto a la naturaleza de lo requerido por El Recurrente, se analizarán en conjunto en los párrafos subsecuentes.

Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto procede al estudio de la información proporcionada por El Sujeto Obligado a través de su respuesta e Informe Justificado, a efecto de determinar si con ello se colma el derecho de acceso a la información del hoy Recurrente.


Primeramente, es de señalar que los Sujetos Obligados sólo tienen el deber de proporcionar la información conforme fue generada, por lo tanto, no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, no tiene el deber jurídico de adecuar la información que haya generado o posea, conforme a la solicitud planteada.

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”


No obstante lo anterior, El Sujeto Obligado bajo el principio de máxima publicidad y con el fin de cumplir con la pretensión del Recurrente, mediante su informe justificado ratificó y aclaró su respuesta, indicando que nuevamente las áreas involucradas en los presentes recursos de revisión, no genera, ni procesa la información respecto a la autorización y el soporte legal para que el personal adscrito a la Dirección de Recursos Materiales, salgan después de las ocho. 

En ese tenor, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Por lo anterior, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Concretando, al no existir el acto generador de la información se encontraría imposibilitado a la entrega de información que no se tiene en los archivos del Sujeto Obligado, y en conclusión, la información no podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado si esta no fue generada, por lo que se da por colmado dichos puntos.

Asimismo, en relación a lo referido por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, el Sujeto Obligado comunicó que entregó mediante su respuesta inicial, la totalidad de lo que obra en los registros de asistencia del personal adscrito a cada una de las áreas.

Lo anterior, de conformidad con las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Visto lo anterior, y aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que indica:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)

En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.


Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Ahora bien, dentro de las atribuciones de las Unidades Administrativas que dieron contestación a las solicitudes de información, habrá que traer a contexto el Código Reglamentario del Municipio de Toluca, el cual estipula lo siguiente:

Artículo 3.2.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, auxiliarán al Presidente Municipal las siguientes dependencias: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Contraloría Municipal;
III. Dirección General de Tesorería y Administración;
IV. Dirección General de Seguridad Pública y Gobernación;
V. Dirección General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana;
VI. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
VII. Dirección General de Servicios Públicos y Medio Ambiente;
VIII. Dirección General de Desarrollo Económico y Regulación del Comercio;
IX. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
X. Unidad de Desarrollo Metropolitano; y
XI. Unidad de Comunicación Social.


Artículo 3.11.- El titular de la Consejería Jurídica Municipal tiene las siguientes atribuciones:

I. Atender los asuntos jurídicos que le correspondan al Ayuntamiento;
II. Asesorar y apoyar a los síndicos en los recursos, juicios y trámites legales en que el Ayuntamiento o sus dependencias sean parte;
III. Emitir opinión respecto de las consultas legales que le formulen las dependencias municipales;
IV. Atender los medios de defensa de control constitucional interpuestos en contra de actos de cualquier autoridad municipal;
V. Intervenir en la formulación de denuncias y querellas que procedan y tramitar la reparación de daños y perjuicios, el pago de créditos no fiscales y el reconocimiento o la restitución en el goce de derechos que correspondan al Municipio;
VI. Formular proyectos de ordenamientos reglamentarios, acuerdos, contratos y convenios en los asuntos de la competencia del Ayuntamiento o sus dependencias;
VII. Apoyar a las autoridades municipales competentes en los trámites de cumplimiento de resoluciones de autoridades jurisdiccionales, de carácter estatal y federal;
VIII. Intervenir en la regularización de la situación jurídica de los bienes inmuebles municipales;
IX. Intervenir en los procedimientos de expropiación por causa de utilidad pública;
X. Efectuar trámites jurídicos en nombre del Ayuntamiento ante dependencias y entidades federales, estatales y de otros municipios;
XI. Coordinar la función de las oficialías calificadoras y de las mediadoras conciliadoras;
XII. Desahogar las consultas por escrito, que en materia jurídica municipal planté la población;
XIII. Vigilar que la actuación de las dependencias municipales sea con estricto apego a derecho;
XIV. Cuidar que las Oficialías del Registro Civil y la Preceptoría Juvenil cumplan con oportunidad y eficiencia las funciones encomendadas;
XV. Organizar, registrar y resguardar los convenios, contratos o acuerdos en que la Secretaría del Ayuntamiento sea parte y remitir los restantes a la dependencia correspondiente;
XVI. Suplir las faltas temporales del Secretario del Ayuntamiento, que no excedan de quince días, como encargado de despacho de la Secretaría; y
XVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 


Artículo 3.12.- El titular de la Contraloría Municipal tiene las siguientes atribuciones:

I. Planear, programar y organizar el sistema de control y evaluación de la Administración Pública Municipal, que permita detectar las desviaciones de los recursos asignados a programas y proponer medidas preventivas y correctivas, así como informar al Presidente Municipal sobre el avance y problemas detectados en la evaluación de los mismos;
II. Vigilar la aplicación de las normas jurídicas y administrativas en la ejecución de sistemas y procedimientos operacionales y administrativos;
III. Verificar la eficiencia de las medidas de simplificación administrativa;
IV. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
V. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a las dependencias municipales y organismos auxiliares en su aplicación;
VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias de la Administración Pública Municipal, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno municipal; VII. Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorias y evaluaciones a las dependencias, organismos y autoridades auxiliares del Ayuntamiento, con el fin de promover la eficiencia y transparencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en sus programas;
VIII. Fiscalizar los recursos estatales y federales derivados de los acuerdos y convenios respectivos, ejercidos por las dependencias municipales y organismos auxiliares;
IX. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas por el gobierno municipal, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen y fincar las deductivas y responsabilidades que en su caso procedan;
X. Opinar, previamente a su expedición, sobre las normas de contabilidad y de control en materia financiera, de programación y presupuestación que elabore la Dirección General de Tesorería y Administración, así como las normas que en materia de contratación de deuda formule la misma;
XI. Normar y vigilar las actividades de los titulares de las contralorías internas y de los auditores externos de los organismos auxiliares;
XII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización y la Contraloría del Poder Legislativo, para el establecimiento de los mecanismos que permitan mejorar el cumplimiento de sus respectivas atribuciones;
XIII. Informar permanentemente al Presidente Municipal del resultado de las auditorias y evaluaciones practicadas a las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal; XIV. Atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias y sugerencias presentadas por los particulares;
XV. Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las especificaciones técnicas de los materiales utilizados, así como intervenir en la entrega-recepción de las obras públicas municipales;
XVI. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos municipales, incluyendo a los titulares de las contralorías internas de los organismos auxiliares, para constituir responsabilidades administrativas y en su caso, aplicar las sanciones procedentes; XVII. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios, en términos de los ordenamientos legales aplicables;
XVIII. Hacer de conocimiento del Ministerio Público los hechos que a su juicio puedan implicar responsabilidad penal de algún servidor público municipal;
XIX. Realizar las acciones correspondientes en el sistema de altas, bajas y anualidad para la presentación de manifestación de bienes, así como en el sistema integral de responsabilidades;
XX. Intervenir, para efectos de verificación, en las actas de entrega-recepción de las dependencias de la Administración Pública Municipal y de las autoridades auxiliares del Ayuntamiento;
XXI. Establecer medidas y mecanismos de modernización administrativa, tendentes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público municipal;
XXII. Coordinarse con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, para el mejor cumplimiento de la responsabilidad asignada; XXIII. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la ley en la materia; y
XXIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 


Artículo 3.14.- Al titular de la Dirección General de Tesorería y Administración corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Emitir las medidas técnico-administrativas necesarias para la mejor organización, funcionamiento y evaluación de las actividades propias de la Dirección General;
II. Formular la política financiera y crediticia del Municipio;
III. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos; informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;
IV. Emitir los criterios y políticas para la aplicación de los ordenamientos fiscales, así como resolver las diferencias que se susciten en la interpretación de los mismos, en términos de lo que dispone el Código Financiero;
V. Emitir las políticas, normas y lineamientos en los renglones de personal, recursos materiales, recursos financieros y servicios generales de la Administración Pública Municipal;
VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal, aplicables en el ámbito municipal;
VII. Dar cumplimiento a las disposiciones legales que rigen las relaciones entre el Gobierno Municipal y los servidores públicos;
VIII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de la Administración Pública Municipal;
IX. Proveer oportunamente a las dependencias municipales de los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones; y
X. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 


Artículo 3.15.- La Dirección General de Tesorería y Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración.


Artículo 3.22.- El titular de la Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones:
I. Organizar, coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo de personal, adquisiciones, guarda y distribución de bienes materiales y servicios generales;
II. Llevar a cabo el mantenimiento y resguardo de los bienes muebles del Ayuntamiento;
III. Coordinar el Archivo Administrativo del Municipio, salvaguardando la información en términos de las disposiciones legales;
IV. Establecer y mantener una coordinación permanente con las dependencias correspondientes para el ágil y adecuado aprovisionamiento de recursos;
V. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los lineamientos establecidos para tal efecto;
VI. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del presente ordenamiento, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
VII. Registrar las altas, bajas, cambios, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal y su correcta aplicación en el archivo de expedientes;
VIII. Elaborar y distribuir oportunamente la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y a los movimientos establecidos;
IX. Elaborar programas de capacitación y adiestramiento de personal, conforme a las necesidades institucionales y a las propias del personal;
X. Fortalecer las relaciones con las agrupaciones sindicales del Ayuntamiento para acordar los asuntos laborales del personal;
XI. Dotar adecuada y oportunamente a las dependencias, de acuerdo al presupuesto de egresos respectivo, de los elementos necesarios para su operación y proporcionar los servicios de correspondencia, impresión, fotocopiado, transporte, mantenimiento de edificios, vehículos e intendencia y todos aquellos que sean necesarios para el eficaz desempeño de la oficina;
XII. Integrar y actualizar el catálogo general de proveedores para conocer las oportunidades de calidad y precio de los recursos materiales;
XIII. Vigilar el cumplimiento de las políticas generales establecidas para llevar a cabo las compras y suministro de los artículos y materiales solicitados;
XIV. Implementar y controlar el funcionamiento del sistema de orientación e información al público; XV. Coordinar, conjuntamente con las instancias correspondientes, las políticas y lineamientos a seguir en materia de organización, operación y control de la documentación generada por las dependencias municipales; y
XVI. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 


Artículo 3.23.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Administración se auxiliará de las Subdirecciones de Recursos Humanos, de Recursos Materiales y de Servicios Generales.


De los preceptos legales antes señalados, se debe destacar que cada uno de los Servidores Públicos Habilitados encargados de atender las pretensiones del solicitante, encuadran en sus atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico antes invocado.  

Además, se debe agregar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir los archivos en donde constan las horas de entrada y salida del personal adscrito a la Dirección de Recursos Materiales, Dirección de Recursos Humanos y de la Tesorería Municipal, durante el periodo comprendido del mes de abril a septiembre del año en curso; así como al pronunciamiento realizado por el Contralor Municipal, respecto que la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, se radico el expediente administrativo de investigación No. CMT/AI/EAI/735/2019, en el cual se están realizando las investigaciones conducentes que sean necesarias, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto en cuanto a los hechos narrados en las solicitudes de información, y determinar la existencia o no de posibles faltas administrativas;  por lo que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública 01916/TOLUCA/IP/2019, 01905/TOLUCA/IP/2019, 01906/TOLUCA/IP/2019, 01907/TOLUCA/IP/2019,  01908/TOLUCA/IP/2019, 01911/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019 y 01909/TOLUCA/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01916/TOLUCA/IP/2019, 01905/TOLUCA/IP/2019, 01906/TOLUCA/IP/2019, 01907/TOLUCA/IP/2019,  01908/TOLUCA/IP/2019, 01911/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019, 01910/TOLUCA/IP/2019 y 01909/TOLUCA/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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